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Honorables Concejales 
 
Sesión de la Comisión Tercera Permanente de Hacienda y Crédito Público. 
 
MARTES 26 DE SEPTIEMBRE DE 2023 HORA: 9:00 A.M. RECINTO LOS COMUNEROS. 

 
Dando alcance al oficio enviado con radicado cordis 2023IE13840 del 18-09-2023. Por 
instrucciones del señor presidente de la Comisión Tercera Permanente de Hacienda y 
Crédito Público, Honorable Concejal Samuel Benjamín Arrieta Buelvas y según 
convocatoria realizada por estrados en la sesión de hoy jueves 21 de septiembre de 2023, 
conforme lo establece el artículo 43 modificado por el artículo 1 del Acuerdo 865 de 2022 
y el artículo 30 del Acuerdo 741 de 2019, modificado por el parágrafo 4 del artículo 3º del 
Acuerdo 837 de 2022 (Reglamento Interno del Concejo de Bogotá D.C.); de manera 
atenta me permito informar que el debate a las Proposiciones 391, 478, 498 y 515 de 
2023 ha sido aplazado hasta nueva fecha. 
 
Así mismo me permito CONVOCARLO (A) a la sesión donde se llevará a cabo el debate 
de control político a la continuación debate de control político a las siguientes 
proposiciones, en la fecha y hora señalada. 
 
Priorizada Proposición No. 454 de 2023, aprobada en sesión Plenaria el 31 de julio de 
2023 y trasladada a la Comisión Tercera Permanente de Hacienda y Crédito Público el 1 
de agosto de 2023. 
 
Tema: “CONTROL POLÍTICO CAPITAL SALUD E.P.S.” 
 
Citante: Honorable Concejal SAMUEL BENJAMÍN ARRIETA BUELVAS Bancada 
Partido Nueva Fuerza Democrática. 
  
Citados: Doctores ALEJANDRO GÓMEZ LÓPEZ, Secretario Distrital de Salud; OMAR 
BENIGNO PERILLA BALLESTEROS, Representante legal y Gerente General de 
CAPITAL SALUD E.P.S. 
 
Invitados: Doctores JULIAN MAURICIO RUÍZ RODRÍGUEZ, Contralor de Bogotá; 
JULIÁN ENRIQUE PINILLA MALAGÓN, Personero de Bogotá; VIVIANA 
BARBERENA NISIMBLAT, Veedora Distrital. 
 
 
Priorizada Proposición No. 595 de 2022, aprobada en sesión de la Comisión Tercera 
Permanente de Hacienda y Crédito Público el 23 de octubre de 2022. 

CACARDENAS
Sello
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Tema: “CONTRATOS Y CONVENIOS DE CAPITAL SALUD CON IPS PRIVADAS EN LA 
CIUDAD DE BOGOTÁ” 
 
Citante: Honorable Concejal MARÍA VICTORIA VARGAS SILVA, LUZ MARINA 
GORDILLO SALINAS, ARMANDO GUTIERREZ GONZÁLEZ Y VENUS ALBEIRO 
SILVA Bancada Partido Liberal Colombiano. 
  
Citados: Doctores ALEJANDRO GÓMEZ LÓPEZ, Secretario Distrital de Salud; OMAR 
BENIGNO PERILLA BALLESTEROS, Gerente General de CAPITAL SALUD E.P.S. 
 
Invitados: Doctores JULIAN MAURICIO RUÍZ RODRÍGUEZ, Contralor de Bogotá; 
JULIÁN ENRIQUE PINILLA MALAGÓN, Personero de Bogotá; VIVIANA 
BARBERENA NISIMBLAT, Veedora Distrital. 
 
 
 
Cordialmente, 
  
 
 
 
EDGAR ORLANDO ROMERO DAZA 
Subsecretario de Despacho 
 
Elaboró: Constanza Cárdenas, Auxiliar Administrativo 407-04 
Revisó y Aprobó: Edgar Orlando Romero Daza Subsecretario 
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